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SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que la parte demandante allegó solicitud de requerir al pagador. 

 

En la fecha, 13 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CAMILO ANTONIO GIRALDO PÉREZ C.C. 75.068.872 

DEMANDADO :  ÓSCAR GIOVANNY CAÑA FRANCO C.C. 75.106.686 

JOHN JAMES DÍAZ SALAZAR C.C. 30.285.296 

RADICADO:   17-001-40-03-010-2023-00157-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente la constancia 

de inscripción de la medida decretada por parte de la Policía Nacional, informando la 

efectividad de la medida cautelar frente a JOHN JAMES DÍAZ SALAZAR, así como el 

memorial elevado por la parte ejecutante, solicitando se requiera a la Policía Nacional 

para que informe sobre la efectividad de la medida cautelar frente al otro 

codemandado. 

 

Sobre el particular, dicha solicitud resulta IMPROCEDENTE en la medida que la carga 

de perfeccionar las medidas cautelares le asiste a la parte ejecutante, y si bien, el 

Despacho remitió los oficios al pagador informando sobre la medida cautelar, lo cierto 

es que ninguna gestión ha sido acreditada por la parte interesada entorno a 

perfeccionar la medida cautelar decretada frente al codemandado JOHN JAMES 

DÍAZ SALAZAR; por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que allegue las 

constancias de gestión adelantadas frente a la Policía Nacional a efectos de 

perfeccionar las medidas decretadas frente al referido codemandado dentro del 

término de TREINTA (30) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia, so 

pena de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, declarando el desistimiento tácito de dicha medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.114 del 14 de julio de 2023 

Secretaría 
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